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Advertidas erratas en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 63. de fecha 13 de marzo de
1992, se transcriben a continuación las oportunas'rectificaciones:

Pagina 8670, anejo único, relación de Empresas, razón social, donde
dice: «3. EMSUR MACDONNEl. S, A.», debe decir: «3, EMSUR
MACOONEll. S, A.», y donde dice: «5, INDUSTRIAL BOPLAS, S. A.»,
debe decir: «5, INDUSTRIAS BOPlAS, S, L»,

fías aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos, recogiendo en su artículo l.0, entre otros, el de
modernización o reconversión de la industria de automoción.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de. marzo de
1986, la Empresa «Peugeot Talbot España, Sociedad Anónima», encua
drada en el sector de automoción, solicitó de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria, del Mmisterio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de modernización previsto en el plan de inversio
nes para el año 1992, presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resucito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Peugcot Talbot España, Sociedad Anónima», en ejecución del
proyecto de modernización previsto en el plan de inversiones para el
año 1992, aprobado por la Dirección General de Industria, del Ministe
rio de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por los Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a Jos bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de áquelJos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita:
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel comunitario, establecidas en el
artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
Servicios competentes de Aduanas para ta aplicación de .los beneficios
que sc recogen en la presente Resolución.

Tcrccro.-1. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de, 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de marzo de í992.-E1 Director general, Francisco Javier
Sansa Tarres.

7925

7924 CORRECCION de erralas de la Resolución de 4 de febrero
dc 1992, de la Dirección (rc!lcral dc Comercio 1';.'(t('(/or, por
la que se reconocen los /!CtI('!iclOs arancelarios cstablecidos
por el Real Deacto 2586/JY85, dc 18 de diciembre,
lIIodljicado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de
mUJ'o. Y 1640/1990, de 20 di' diciembre, a la Empresa
«Aleolor. Sociedad .llnó/dl/w)', F otras.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 27 de marzo de 1992 por la que se regúla el
procedimiento para la solicitud y concesión de las ayudas
a los productores de soja, colza, nabina y girasol para la
campaña de comercialización 1992/93 (cosecha de 1992).

Por Reglamento (CEE) número 3766/91. de 12 de diciembre. del
Consejo, se ha creado un nuevo régimen de apoyo para los productores
de granos de soja, colza, nabina y girasol cosechados en la Comunidad.
que comenzará a aplicarse, con plenos efectos, a los cultivos que deban
ser cosechados en 1992.

Con el nuevo sistema se establece un pago directo para los producto
res que siembren y tengan intención de cosechar estos productos, en
forma de una ayuda por unidad de superficie, en ,cuantía proporcional
a los rendimientos medios de la región en Que se encuentre ubicada la
explotación. fijados en los respectivos planes de regionalización elabora
dos por los Estados miembros.

Por Reglamento (CEE) número 716/92. de 10 de marzo, de la
Comisión, se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de
ayuda.

Las ayudas previstas están consideradas como intervenciones desti
nadas a regular los mercados agrícolas, pues sustituyen a las ayudas a las
semillas oleaginosas contenidas en el Reglamento (CEE) número 136/66,
de 22 de septiembre, del Consejo y en el Reglamento (CEE) núme
1491/85. de 23 de m::lyo. del Consejo,

Para instrumentar la aplicación de los nuevos Reglamentos y, en
particular, reglar la solicitud de las ayudas previstas en el Estado
español, resulta necesario dictar la presente Orden en la que, sin
perjuicio de la aplicabilidad directa e inmediata de los citados Regla
mentos en España, se transcriben algunos de sus preceptos para mejor
comprensión de los interesados.

A tal efecto, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Los titulares de explotaciones agrarias, productores de
granos de soja, colza, nabina y girasol, podrán optar al sistema de pagos
directos, previsto en el Reglamento (CEE) número 3766/91, de 12 de
diciembre, del Consejo, cumpliendo los trámites establecidos en la
presente disposición, siempre que, en un mínimo de O,30'hectáreas:

a) Siembren, antes del 30. de mayo de 1992, cualquiera de los
granos oleaginosos de referencia, o

b) Siembren, antes del 15 de julio de 1992, granos de soja en
segunda cosecha,

En todo caso,las siembras deberán realizarse en «tierras de labor»
[las tierras a que se refiere el apartado 3 del artículo 4.° del Reglamento
(CEE) 3766/91], Ylos productores deberán realizar el cultivo de acuerdo
con las prácticas agronómicas correctas, así como efectuar la recolección
cuando los cultivos alcancen la madurez para obtener los granos.

Art. 2.° Uno.-Los productores de granos oleaginosos, ecxcepto Jos
de soja en segunda cosecha, deberán presentar una «Solicitud de
Ayuda», según formulario que figura como anexo I de la presente Orden,
acompañada del «Plan de Cultivos de la Explotación», según formulario
que figura como anexo 11 de la presente disposición.

Dos.-Los interesados deberán aportar, junto con los formularios que
seran facilitados por el SENPA, lo siguiente: .

En·caso de que las «parcelas cultivadas de granos oleaginosos» (peO)
no coincidan en su integridad con una o varias parcelas catastrales,
croquis acotados que permitan situar con precisión las parcelas culti-va~
das (PCO),

Para las parcelas de regadío, cédulas catastrales o certificados
expedidos por las Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catas
tml y Cooperacióh Tributaria, en que conste la superficie de regadío de
la parcela en cuestión.

Tres.-Los formularios, acompañados, en su caso, de la documenta
ción que se reseña en el epígrafe dos, se presentarán, con fecha límite
el 29 de mayo de 1992, en la Jefatura Provincial del SENPA correspon
diente a la ubicación de la superficie sembrada de granos oleaginosos, o
en la que se encuentre la mayor parte de dicha superficie, en caso de que
se extendiera a más de una provincia.

Se admitirán formularios hasta treinta 'dias después de la fecha
contemplada en el párrafo anterior, aplicando el SENPA, salvo en caso
de que se justifique fuerza mador, las penalizaciones que se expresan en
el epígrafe dos del artículo 7.

Art. 3.° Uno.-Los productores 'de soja en segunda cosecha deberán
presentar una «Solicitud de Ayuda», según el formulario que figura
como anexo 1, en la Jefatura Provincial del SENPA cOrrespondiente
seglln los mismos criterios del artículo anterior con fecha límite 29 de
mayo de 1992,



12080 Miércoles 8 abril 1992 BOE núm. 85

Se admitirán formularios hasta treinta días después de la fecha
contemplada en el párrafo anterior, aplicando el SENPA, salvo que se
justifique fuerza mayor, las penalizaciones Que se expresan en el epígrafe
tres del artículo 8. 0

Dos.-Los productores que hayan cumplido el trámite anterior y
hayan sembrado antes del 1S de julio de 1992, deberán confirmar la
siembra, presentando ante la misma instancia. su ((Plan de Cultivos de
la Explotación!) en los formularios que figuran como anexo 111. con
fecha límite en 15 de julio de 1992, acompañados, en su caso, de los
croquis y de los justificantes de explotación en regadío que se expresan
en el epígrafe dos de! articulo 2.° (la superficie incluida en el «Plan de
Cu!t¡'Jos de la Explotación» no podrá superar a la reseñada en la
«SolicilUd de Ayuda»).

Art.4.o, Uno.-Los productores contemplados en el artículo 2.° que
hubieran presentado con anterioridad al 29 de mayo la «Solicitud de
Ayuda» y correspondientes «Planes de Cultivo», podrán modificar sus
solicitudes sin penalización alguna hasta la fecha límite de presentación.

Dos.-Los productores de granos de soja en segunda cosecha que
hubieran presentado con anterioridad al 29 de mayo la «Solicitud de
Ayuda», podrán modificarla sin penalización alguna hasta dicha fecha
IímitG de presentación.

Tres.-A tal efecto, los productores interesados entregarán en la
Jefatura Provincial del SENPA correspondiente, los .ejemplares que
obran en su poder de los formularios afectados, sustituyéndolos por los
nuevos modificados.

Art. 5.° Uno.-Los productores de granos oleaginosos contemplados
en los artículos 2.° y 3.° de la presente Orden, para tener derecho al pago
final de la ayuda, deberán presentar una vez finalizada la recolección de
la superficie total sembrada de granos oleaginosos de su explotación, una
«Declaración de cosecha», segun modelo del anexo IV de la presente
Orden, en impresos que serán facilitados por el SENPA.

Dos.-La «DeclaraCión de cosecha» se presentará en la Jefatura
Provincial del SENPA correspondiente, con fecha límite en 30 de
octubre de 1992 para los granos de colza y nabina, y de 30 de noviembre
de 1992 para los demás granos oleaginosos, incluidos los ~ranos de soja
de segunda cosecha. Los productores conservarán, a disposición del
SENPA, las pruebas de venta o entrega de los granos oleaginosos
(facturas o recibos expedidos por el comprador).

Tres.-Podrán admitirse las declaraciones de cosecha hasta treinta
días después de las fechas límites contempladas en el epígrafe anterior,
aplicando el SENPA, salvo que se justifique fuerza mayor, las penaliza·
ciones que se expre-san en el epígrafe tres del artículo 8.°

Si el productor presenta la «Declaración de cosecha» después de los
treinta días contemplados en el párrafo anterior, pero antes de que
transcurran los treinta días siguientes, el productor podrá conservar, en
su caso, el anticipo hasta un importe máximo equivalente al importe de
referencia regional definitivo menos las penalizaciones a que esté sujeta,
en su caso, la solicitud.

Transcurridos los sesenta días siguientes a las fechas fijadas para la
presentación de la «Declaración de cosecha», el productor perderá el
derecho, exceptuando los casos de fuerza mayor, a recibir ningun pago
y deberá reembolsarlos anticipos que se le hayan abonado.

Art. 6.° Uno.-El SENPA comprobará, mediante control adminis·
trativo, que las solicitudes de pago directo cumplen, en todo caso, los
requisitos previstos en los anexos V[lI y IX del Reglamento (CEE)
numero 615/1992, de 10 de marzo, de la Comisión, realizando las visitas
de inspección «in sitU» que sean necesarias para comprobar la validez
de la solicitud~

Dos.-EI SENPA realizará los controles previstos en el artículo 10 del
Reglamento (CEE) número 615/1992, de 10 de marzo, de la Comisión
así como I?s controles fisicos para comprobarla existencia y elegibilidad
dc los CUltiVOS declarados, en la forma y en los porcentajes previstos en
el artículo 11 del mismo Reglamento, comprobando, para cada parcela
de cultivo (peO) si se trata de una «tierra de labor», el tipo de grano,
la superficie real y el estado de los cultivos.

Trcs.-.;EI SENPA efectuará las visitas de inspección in situ, previstas
en el articulo 12 del Reglamento (CEE), número 615/1992 de 10 de
marzo. de la Comisión, para comprobar las declaraciones de cosecha
verificando la existencia de los granos oleaginosos o, en caso de que s~
hubieran vendido -o entregado, la existencia de las facturas o documen~
tos de salida, y los pagos relacionados con las ventas.

Art. 7. Uno.-El SENPA, realizado el control administrativo a que
se refiere el epígrafe uno del artículo anterior, abonará antes del 1 de
octu~re de 1992, a los pr~ductores que hayan sembrado granos
olcagmosos excepto los de sOJa en segunda coseha, el anticipo previsto
en el artículo 2 del Reglamento (CEE), número 615/1992 de 10 de
ma!'zo, de la Comisión, en la cuantía que se determine' al efecto,
tcmendo en cuenta el tipo de conversión agrario de aplicación.

Dos,.-El SENPA aplicará a los anticipos una penalización del 1 por
100 del Importe de referencia regional estimado, por cada día de retraso,
en ,el supuesto contemplado en el párrafo segundo del epígrafe tres, del
arliculo 2 de la presente Orden.

Art. 8. UnO.-El SENPA, realizados los controles a que se refieren
los epígrafes dos y tres, del artíc!Jlo 6, de la presente Orden, y en los

sesenta días siguientes a la publicación en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» de los importes regiónales de referencia
definitivos, procederá, aplicando el tipo de conversión agrario vigente
elide julio de 1992, a:

a) Efectuar las liquidaciones a los productores de granos oleagino
sos, excepto los de soja en segunda cosecha, teniendo en cuenta los
anticipos pagados.
'- b) Efectuar los pagos finales a los productores de soja en segunda
cosecha.

Dos.-A los"'efectos anteriores se tendrá en cuenta la superficie
declarada, o la establecida con derecho a ayuda, por el SENPA,
deduciendo de la superficie verificada el doble del máximo del exceso
('onstatado, cuando de los controles efectuados se dedujera la existenCia
de alguna de las irregularidades contempladas en el artículo 9 de la
presente Orden, sin que se alcancen los límites máximos en él indicados.

Tres.-EI SENPA aplicará una penalización del 1 por 100 del importe
de referencia regional definitivo, por cada día de retraso, en el supuesto
contemplado en el párrafo primero, del epígrafe tres, del artículo 5, y
un l' por 100 del importe de la ayuda en el supuesto contemplado en el
párrafo segundo, del epígrafe uno, del artículo 3 de la presente Orden.

Art. 9. El solicitante perderá el derecho a la ayuda y deberá
devolver los anticipos percibidos si, de los controles efectuados, se

'dedujera:

a) Que la superficie declarada es superior en más de un 10 por 100,
o en más de 5 hectáreas, a la superficie sembrada.

b) Que más del 5 por 100, o más de 5 hectáreas, de las superficies
declaradas no SOn «tierras de labor».

Art. 10. Uno.-Si en algún caso de los contemplados en el artículo
anterior, o en cualquier otro supuesto de incumplimientos repetidos de
alguna de las prescripciones del Reglamento (CEE) número 615/1992, se
estimara por el SENPA, tras el procedimiento administrativo correspon
diente, la existencia de un intento de fraude al presupuesto comunitario,
el productor afectado, sin perjuicio de las penalizaciones explícitamente
contempladas anteriormente, perderá el derecho a recibir cualquier
ayuda prevista por la Comunidad (con cargo al FEOGA-Garantía), para
las cosec:has de 1993, en una superficie igual a la incluida en la solicitud
de 1992 para las oleaginosas.

Dos.-Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de que las
superficies concretas, incluidas en las solicitudes consideradas fraudu
lentas para 1992; fueran incluidas en las solicitudes de ayudas, para las
cosechas de 1993, de otros productores, por el SENPA se comprobará
que el cambio de títularidad no se debe a fines especulativos con objeto
de eludir la exclusión del régimen de ayudas.

Art. 11. En todos los casos en que los productores deban devolver
los anticipos, se aplicará. ~l interés resultante de incrementar en dos
puntos el tipo del mercado interbancario a un mes (MIBOR), vigente el
último día laborable del mes en que el SENPA hubiera realizado los
pagos a los solicitantes, para el período transcurrido entre la fecha de la
orden de pago del anticipo y el día en que se efectúe el ingreso en la
cuenta designada por el SENPA.

DISPOSICIONES ADICIONALES
, Primera.-Para las superficies sembradas de girasol, colza, nabina o

sOJa, antes del 15 de marzo de 1992 no se tendrá en cuenta:

La cualidad de 'ser «tierras de labor» [en el sentido del apartado 3,
del artículo 4, del Reglamento (CEE) número 3.766fl991].

El minimo de 0,30 ha por solicitud.

Segunda.-Para las semillas de colza y nabina no se tendrán en
cuenta, en caso alguno, las prescripciones contenidas en el artículo 6 del
Reglamento (CEE) número 615/1992, de 10 de marzo, de la Comisión.
con independencia de las fechas en que se hubieran realizado las
siembras. .
. Tercera.-No .podrán solicitarse ayudas, en caso alguno, para superfi

clcs,comprometldas en los Planes de Cultivo para 1991/1992, en virtud
del Reglamento 1.703/1991, de 13 de junio, del Consejo, para barbecho
o cualquier cultivo distinto del de granos oleaginosos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se .faculta a la Secretaría General de Producciones y

Mer~ados Agran.os y al SENPA a dictar las resoluciones y adoptar las
medIdas necesanas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 27 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

IImo~. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del SENPA.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

SECRETARIA GENERAL DE PROOUCCIONES y
. MERCAOOSAGRAR~S

SERVICIO NACION'Al DE PRODUCTOS AGRARIOS

Miércoles 8 abril 199.=:2 _

RESERVADO PARA REGiSTRO
ANEXO 1

COSECHA· 1992

12081

AYUDA A LOS PRODUCTORES DE COLZA O NABINA, GIRASOL Y SOJA
SOLICITUD DE AYUDA

DECLARACION LJ
El TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos DATOS ident~jcativos PERSONALES y los de su CUENTA BANCARIA Se
reseñan a continuación:

/

APELLIDOS Y NOMBRE o RA20H $CX.IAL

DATOS PERSONALES
H I.F•• C.I.F.

D............... O
lELEFOhO

C.P. IMUNICIPIO.

APEU.lOOS y NOMBRE: DEL CONYUC¡¡ o GERENTE o REPRESE.NTAH'TE LEGAL

DATOS

I I I
N.lí.

BANCA R lOS

I I

COOIGO BANCO CODlGO SUCURSAL N,· cuENTA ~FOiNTE. USAET"- ,:le.

Nombre de la Entidad financiera __~ .. .. . . .__....•.. • ._._..__ .

klentiflcación Sucursal _· ·· ··,__. .__·M·__.__.•._. ._.._..·._·······M···_·.•..•..··...·_·..··..__._··.·.·._· ·
Provincia de la Sucursal ._. . .. ...• __ __.._ _..__.._ ~ _ ..

• Los dalol bancarios le re<:abar;f;n de la Ercidad Financiera.

EXPONE: 1. Que las superficies totales de tierras de labor, en el sentido e'ef apartado 3 del articulo 4.- del Regla-
mento (CEE) n.- 3.766191, en su explotación para las oosechas de 199C3 y 19iO fueron las siguientes:

/ COSECHA 8'1 COSECHA le. "\

I I'ItC'Jr... At... MÑ"" I .... - I
\ 11}

2. Que ha sembrado. para su recolección en 1992. en tierras de labor la superficie de granos oleaginosos
que, con su detalle. se especifica a continuación:

CLASE DE GRANO SuPERFICIE 'ECK4 FiNAl DE SIEMBRA I€MOUA UTlUZAOA
h, , _. ... ~""I

1 COlZA O NABINA
2 GIRASOL
3 SOJA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SOJA lII:liNC1OH DE SIEMBRA

2.' htair•• I ~..
COSECHA

SOUCITA

SE COMPROMETE:

DECLARA

3. Que con la· presenle solicib..:d se adjuntan ~~__ impresos 1-0LE·2, con ..._...._~_ croquis acotados.
4. Que cultivará las superficies reseñadas de acuerdo con las prácticas agrol"lÓmici4,s correctas y que las re

colectará cuando los granos alcancen su madurez.

el pago de la ayuda y del correspondiente anticipo, en la cuantía que le corresponda:..

1. A colaborar para facilitar los controles que efectúe el SENPA o cualquier oua aU,loridad competente. con
er fin de verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de Ja ayuda.

2. A presenlar, finalizada la recoleec:ión de los granos en cuestión. la dedaraci6n de cosed;Je prevista en el
articlJlo 5.° del Reglamento (CEE) n.- 615192.

3. A devolver el anticipo cobrado. si asl Jo solicitara la autoridad competente.

por su honor que todos los datos y reseñas conlenidos en la prese:"l~e solicitud y formularios 1·0LE·2 ane
xas son verdaderos.

En

Fdo.:
Sr. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA Ell

.. ,,_ ~ a de ________ de 1992•

1.QlE·1
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL IMPRESO (1·0LE·1)

BüE núm. 85

1. Se cumplimentara a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, con letras MAYUSCULAS.

2. No se rellenaran las casillas sombreadas, que se reservan al SENPA.

3. La casilla N.I.F, o C.I.F. se cumplimenlará de la siguiente forma:

En el caso de personas físicas (N.I,F,) debera pener el número correspendiente al D.N.I. y a contI
nuación en el recuadro de la derecha la letra del N.I,F, (dejando en blanco el recuadro de la izquierda),

En el caso de personas jurioicas (C.I,F.) debera pener la letra del C,I.F. en ei recuadro de la izquier
da y a continuación el número correspondiente,

4, Los productores de soja en 2,' cosecha deberan presentar la solicitud de ayuda, actuando de la si·
guiente manera:

4,1. En la solicitud de ayuda formulario 1·0LE-l deberan cumplimentar la casilla .PROCEDIMIENTO
ESPECIAL., Indicando la superficie que piensa sembrar de soja 2,' cosecha,

4,2. Los productores que tengan cumplido el tramite 'anterior recibiran en su domicilio el formufario
1-0LE-3, que deberán presentarlo cumplimentado con fecha limite el 15 de. juliu de 1992 en la
Jefatura-Provincial correspendiente, Debe tenerse en cuenta que la superficie máxima que puede
figurar en el .Plan de cultivos. será la declarada en la solicitud de ayuda (1-0LE·1).

5. Cada solicitante cumplimentará sólo un formulario 1-0LE-l, al que deberá acompanar tantos formula
riosl-0LE-2 como sean necesarios para relacionar las parcelas sembradas de COLZA O NABINA 11J,
GIRASOL 121 O SOJA 131. (NUNCA LAS DE SOJA EN 2.' COSECHA, para las que se estará a lo di·
cho en el punto anterior,)

6. Los solicitantes deberán t~ner en cuenta que:

6.1. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 14.' del Reglamento (CEE) n.· 615192 de la Co
misión:

a) Si la solicitud de ayuda se presentase en fecha posterior al 29de mayo de 1992, salvo en ca
so de que se Justifique fuerza mayor, el solicitante vera disminuido el imperte del anticipe en
un 1 % per cada dia de retraso, hasta un máximo de treinta dias.

b) Si la superficie declarada en la solicitud es ,superior en mas dei 10 % o en más de 5 ha a la
superficie realmente sembrada, no percibirá la ayuda, debiendo, en su caso, devolver los anti
cipes que hubiera percibido.

c) Si la superficie d,eclarada en la solicitud es superior en menos del 10 % o en menos de 5 ha
a la superficie realmente sembrada, sólo percibirá la ayuda correspendiente a la superficie
comprobada disminuida en el doble del exceso constatado,

d) Si de las superficies declaradas en la solicitud, mas del 5 % o más de 5 ha no son "tierras
de labor. (tierras dedicadas a cultivos herbáceos o a barbecho durante el periodo 1989190
1990/91), no percibira la ayuda correspendiente y deberá, en su caso, devolver los anticipes
que hubiera percibido. •

e) Si de las superficies declaradas en la solicitud, menos del 5 % o menos de 5 ha no son .tie
rras de fabor., sólo percibirá la ayuda correspendiente a la superficie comprobada con dere
cho a ayuda disminuida en el dobie del exceso constatado.

f) En todos los casos en que los proouctores deban devolver los anticipos, se aplicará el interés
resultan le de incrementar en dos puntos el tlpe del mercado interbancario a un··JTles (MIBOR),
vigente el último dia laborable del mes en que el SENPA haya realizado el pagó al beneficia'
rio, para el período transcurrido entre la fecha de la orden de pago del anticipe y el dia en qve
se efectúe el Ingreso en la cuenta designada per el SENPA.

6,2. La obtención de una subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas para su concesión,
u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, constiluye una infracción administrativa. cuan
do en las conductas descritas intervenga dolo, culpa o simple negligencia, pudiendo ser sancio
nados sus autores (sin perjuicio de lo indicado en los párralos anteriores) con la pérdida durante
un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones públicas (en virtud de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos General.es é~1 Estado para 1992).
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTACION

SEC¡;ETAAIA GENERAL DE PROOUCCK:lNES y
MERCADOS AGRARIOS

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

COSECHA· 1992

AYUDA A LOS PRODUCTORES DE COLZA O NABINA, GIRASOL Y SOJA
P.LAN DE CULTIVOS DE LA EXPLOTACION (INVENTARIO DE PARCELAS CULTIVADAS DE OLEAGINOSAS)

CULTIVO DE _ __ O DECLARACION W I I J I I
/

--------
"DATOS DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION

APELLIDOS y NOMQAE o AAZO~ SOCIAL HIJ:. o e I.F.
O ....................................... O

DOI-MCIUO TElEFONO

,ep, I t.AUN!CIPIO I I
Po:lOVlNClA I I .J,

/ PARCELAS CULTlVAOAS REFERENCIAs CATASTRALESDE OLEAGINOSAS (PCO)
OBSERVACIONES._. SUPERFICIE SEMBAAOA PAOVNCIA TERMINO MUNICIPAL "'-""" PARCELA

Sl.f'(FI"CE U.t,lSllV.l.

"''''''''..." h. • .. •

I I I I I

I I I I J

I 1 I I r

I I I I J

I r I J r

I I I r I

I I I I I

I I I I l'

I I I I I

I I I I I

I I I I I

I I I r I

I I r I I

I I I I I

'- I I I I I ..J
'OlAl.

En ...---~... -.. -..... a ce . de 1992.

Fdo.:

í ·.QtE-2 n.~ '·ClE·2
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ANEXO 11 (reverso)

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL IMPRESO 1-0LE-2
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1. Se cumplimentará a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura. con letras MAYUSCULAS.

2. No se rellenarán las casillas sombreadas, que se reservan al SENPA.

3. En la casilla .. PROVINCIA- se anotarán la/s letrals correspondientes a la matricula ce automóviles de la propia pro·
vincia.

4. En la casilla .REGAOIO.. se anotará SI cuando la superficie en cuestión se explota en sistema de regadío, SIEMPRE
que en CATASTRO figure la parcela oomo de regadío. (Ver al respeclo la nola 8.)

5. Cada solicitante utilizará tantos ejempl:;rJ:l!~ del impreso 1·0LE·2 como le sean necesarios. tenipndo pn ruenla lo si·
gUlente:

5.1. Si se utiliza más de un impreso, se numerarán correlalivamenle en el espacio al respecto en el ángulo inferior tZ
quierdo de los mi$mos.

5.2. Si en una explotación se cultiva más de una especie de oleaginosas. se utilizarán impresos 1-0LE-2 distintos pa
ra cada cultivo (colza o nabina t11, girasol12J, soja PI). Asl, por ejemplo, si en una explotación se han sembrado gra
nos de girasol y granos de colza. se utilizarin dos formularios 1.QLE-2, anotando en su parte superior izquierda,
Iras las palabras .CULTIVO DE., respectivamente, GIRASOL I~ Y COLZA 111.

6. MUY IMPORTANTE: En todo caso, a efeclosde la cumplimentación del formulario 1-QLE·2, se tendrá en cuenla que
el elemento fundamenta, es la .PARCELA CULTIVADA DE OLEAGINOSAS. (PCO), que es la superllcle continua (a
una sota mano o bajo llna linde) sembrada de uno de los granos considerados (colZa o nabina, girasol, ~ola). (Sin
perjuicio de lo anterior, por resultar indispen,sable como referencia para situar la peo. se anotarán los datos catastra
les correspondientes con la mayor precisIón.)
Se describirán y numerarán sucesiva y correlativamente las distintas PCO de la explotación. teniendo en cuenta que pa
ra cada PCO se pU9den dar los casos· siguientes:

6.1. Oue la PCO cubra, u ocupe, la totalidad o parte de una UNICA "parcela catastral-: se utilizará una sola linea del
impr9so. cumplimentando las casillas con los datos correspondientes en la forma siguiente:
a) Si la PCO cubre la totalidad de la .parcela calastral-. se anotarán, en la casilla -SUPERFICIE SEMBRADA-.

las mismas cnras que en la casilla .SUPERFICIE CATASTRAL. y se dejará en blanco la casilla .OBSERVA·
CloNES•.

b) Si la PCO cubre parte de la .parcela catastral-, la superficie referendada en la casilla ..SUPERFICIE SEM·
BRADA. será Inferior a la anotada on la casilla .SUPERFICIE CATASTRAL•. En la casilla ·.OBSERVACIO
NES- se reseñará el uso del resto de I;¡ .parcela catastral. (por ejemplo: -erial. u ..olivar .. ), o el cultivo her
báceo que coexiste en la .parcela catastral., que puede S9r incluso el mismo grano oleaginoso componiendo
otra distinta pea (por ocupar una superficie no continua con la de la PCO qU9 se esta describiendo), o un gra
no oleaginoso de otra especie (reseñándose en este caso la segunda pea en otro lormulario 1·0lE·2 por lo
dicho en la nola 5.2.).
En este supuesto, junio con el formulario 1-CLE-2, deberá presentarse Inexcusablemente, por exigencia regla
mentaria, un croquis de la parcela catastral. en el que se s~úe inequlvocamente el contorno de la superficie
sembrada de la oleaginosa (PCO).. expresando las distancias en metros a les vénices o puntos significativos del
perímetro de la parcela catastral,

c) Sin perjuicio de lo expresado en los apartados anteriores, sí la PCO es mixta de secano y regadlo. se utiliza
rán dos líneas sucesivas del impreso para describirla. En la correspondiente al regadío se anolará. en la casilla
..SUPERFICIE CATASTRAL-, la· reseñada en la CEDULA CATASTRAL para la subparcela calilicada como
..cereal regadío_, y en la casilla ..REGAOIO- la palabra SI. En la línea correspondienle a secano, se anotará en
la casilla -SUPERFICIE CATASTRAL-~Ia diferencia enlre la superficie total de la parcela catastral y de la sub
parcela de ..cereal regadro •.

6.2. Oue la PCO cubra, u ocupe, más de una "parcela catastral .. : se utilizarán tantas Uneas del impreso como par
celas catastrales comprenda la PCO (en parte o en su totalidad), teniendo en c;,;enta lo siguiente:
a) En la pr:Jmera Unea utilizada se anotará en la casilla ..N.- ORDEN. el correspondiente número de orden de

la PCO.
No se cumplimentarán las casillas .N.- ORDEN. de las siguientes lineas utilizadas para describir la mis
ma PCO,

b) Para cada una de las lineas siguientes (que corresponden a cada una de las -parcelas catastrales. ocupadas,
en todo o en.parte. por la peO) se tendrá en cuenta. según· proceda. todo lo dicho en los anteriores puntos
6.1.a). 6.1.b) y 6.1.c). aportando; en los dos últimos supuestos. los correspondientes croquis ~cotados de todas
y cada una de las _parcelas c~tastrales. que no estén sembradas. en su in:egridad, con el.grano oleaginoso
en cuestión, o que tengan una subparcela de ..cereal regadío-o

(Es obvio que en el caso 6.2 la superficie tolal de la pea será la suma de las superficies anotadas en las casillas -SU·
PERFICIE SEMBRADA. de cada una de las lineas utilizadas para describir la PCO).

7. En las casillas existentes bajo el titulo REFERENCIAS CATASTRALES se anotara:1 C::ln lolal precisión, bajo la exclu
siva responsabilidad del solicitante, los datos Que figuran en las CEDULAS CATASTRALES (salvo en lo que se refiere
a la superficie, ya que se despreciarán las centiáreas que liguran en la cedula catcs:ral).

8. Será PRECISO aportar (junto con los formularios 1-0LE·2) los referidos documentos (CEDUlAS CATASTRALES) cuan
do se anole en la casilla .. REGADIO.. la palabra sr, con objeto de oblener la ayuda '::-: el im¡:¡orte correspondiente a ese
sistema de explotación (si no se aportaran los referidos documentcs. se computara !a s:.;perficip. correspcr,diente como
de secano para 61 pago de la ayuda).
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ANEXO III

COSECHA - 1992

RESERVADO PARA REGISTRO
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AYUDA A LOS PRODUCTORES DE COLZA O NABINA, GIRASOL Y SOJA
PLAN DE CULTIVOS DE LA EXPLOTACION (INVENTARIO DE PARCELAS CULTIVADAS DE SOJA 2,'COSECHA)

CULTIVO DE SOJA 2,' COSECHA 0 DECLARACION W I I I I I
/' DATOS DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION

APEUlOOS y NOMBRE. o RAZON SOCJAl Hlj:'. o C.l.F.

O ........ .......... .•.......... O
[)O,AlGlllO lELEFONO

ep. I MUNICIPIO I , PROVINCIA I ,/,
/ PARCELAS CULTIVADAS REFERENCIAS CATASTRALES "DE SOJA 2.' COSECHA

OBSERVACIONES

N." SUPERFICIE SE.MBAADA cu.1lVO PIIOo'NtIA TEFlMIHO MUNICIPAl "'''''''' ''''''LA W'l'f'(:( CATASTJ:iAl.
O'de" N(J(RIOA

....... ... , .. •
,

I I I I I

I I I I I

I I I I I
.

I I I I I

I I I I I
.

I I I I I

I I , I I

I I I I I

I I I I I

I I I I I

I I I I I

I I
-

I I I

. I I I I I

I I I I I

'- I I I I
, /

TetAl. .
En .. do: de 1992.

Fdo.:

1.QLE·3
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ANEXO III (reverso)

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTACION
DEL IMPRESO 1-0LE-3

Este formulario deberá presentarse una vez sembrada la soja de 2.<:1. cosecha, y ca:'" '~cha limite 1S de julio de
1992. (No existe posibilidad de tolerancia a este respecto.)

1. Se cumplimentará él- máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, con letras MAYUS":OJLAS.

2. No se rellenarán las casillas sombreadas, que se reservan al SENPA.

3. =0 1.:: :~silla .PROVlt!C:r.- ==anotarán la/s lelrals correspondientes a la matrículo. :: :;,;~:::nóvjles de la F:::¡:t;.: ~ro·

vincla.

4. En la..casilla .REGADIO- se anotará SI cuando la superficie en cueslión se explota e;'l sistema da regadío, SIEMPRE
que en CATASTRO figure la parcela como de regadío. (Ver al respeclo, la nola 8.)

5. Cada solicitante utilizará tantos ejemplares del impreso 1-0lE-3 comó le sean necesE.rios, leniendo en cuenta lo si·
guiente:

5.1. Si se utiliza más de un impreso, se numerarán correlativamente en el espacio al ~cspecto en el angula inlerior izo
quierdo de los mismos.

5.2. Deberá cumplirnentarse la casilla -CULTIVO ANTERIOR., expresando el culth ~ precedente cosechado en la
parcela.

6. MUY IMPORTANTE: En todo caso. a-efectos de la cumplimentación del formulario l-eLE·3, se tendrá en cuenta que el
elemenlo fundamenlal es la .PARCE~ CULTIVADA DE SOJA 2.' COSECHA· (peO), Gue es la superficie continua
(a una sola mano o bajo una linde) sembrada de soja 2.a cosecha, (Sin perjuicio de lo anterior, por resultar indispens~

ble como r.ferencla para situar la PCO, se anotarán los datos catastrales correspondie:-::es con la mayor precisión.)

Se describWn y numerarán sucesiva y correlativamente las_distintas peo de la explota,=:ón, leoiendo en cuenta que pa·
ra cada pea 58 pueden dar los casos siguientes: .

6.1. Que la pea Ct.lbra, u ocupe, la tclarldad o parte de una UNICA ..parcela catastral-: se ulilizará una sola Unea del
impreso, cump6mentando las casillas mn los datos correspondien1es en la forma s:;uienle:

al Si la PCO ctlbte la totalidad d. la .parcela calaslral-, se anolarán, en la ca":a .SUPERFICIE SEMBRADA.,
las mismas cifras que en la casilla -SUPERFICIE CATASTRAL_ Y 59 dejará ';:1 blanco la casilla .OBSERVA·
ClONES.,

b) Si la pca cubre parte de la .parcela catastral.., la superficie referenciada e- la casilla ..SUPERFICIE SEM.
BRADA. será inferior a la anolada en la casilla -SUPERFICIE CATASTRAl-. y en la casilla ..OBSERVACIO·
NES.. se reseñará el cultivo que coexiste con el de soja 2.a cosecha (por eje::-;¡io. r;ebada), o el uso del resto
de la .parcela catastral. (por ejemplo, erial).

En este supuesto, junto con el formulario l-QlE·3, deberá presentarse Inexcusablemente, por exigencia regla
mentaria. un croquis· de la parcela catastral, en el que se silúe inequivocar.-,;'";:e el contorno de la superlicie
sembrada de soja (peO). expresando las distancias en metros a los vértices e ;::>untos significativos del perime
tro de la parcela catastral.

6.2. Que la pca cubra, u ocupe. más de una ..parcela catastral.: se utitizarán tantas lllieas del impreso como par
celas catastrales comprenda la pea (en parte o en su totalidad), teniendo en C:':6-"'ta lo siguiente:

a) En la primera linea utilizada se anotará en la casilla -N." ORDEN .. el corr€.5xndienle número de orden de
la PCO.

No se cumplimentará.n las casillas -N.- ORDEN. de las siguienles líneas ...;:.iizacas para describir la mis
ma peo.

b) Para cada una de las líneas siguienles (que corresponden a cada una de las -parcelas catastrales .. ocupadas,
en todo o en parld. poi :a P~O) 56 :endr~ ;¡¡ cuentalsegún proceda, todo ;~ dicho en los anteriore::. pl>i!tos
6.1.a) y 6.1.b}, aportando en este último supuesto Jos corresfXJndienles croquis acotados de Jodas y cada una
de las ..parcelas catastrales. que no estén sembradas, en su inlegridad, de 5:;a 2. 1 cosecha.

e) Es obvio que en el caso 6.2 la superficie 10tal de la peo será la suma de las s:;per.icies anoladas en las ca.
sillas ..SUPERFICIE SEMBRADA. de cada una de las lineas ulilizadas para c&.5::::ribir la PCO.

•
7. En las casillas existentes bafo ellitulo REFE-RENCIAS CATASTRALES se_anolaran c-;- iolal precisión, baja la exclu.

siva responsabIlidad del solidtante. los dalos qua IIguran en las CED'ULAS CATASTRALES (sal,,:,) en lo Gue se fli:iere
a la superficie. ya que se despreciarán las centiareas que figuran en la cedula calas:'~

8. Se-rá PRECISO ~~rtar (junio con les formularios 1-0lE·3) los referidos cocumenlos (CEDULAS CATASTAAlES) CUi:n.

ca se Bno!e en ia czsil~a .REGAOIQ. la palabra SIl cen cbj€IO de cb:EN;r la ayuda 1;;-' ;' '_'.;:.:~e corrlispondienle a &~e

s:s;.::ma de e);¡)IClación (si no se aportaran los rtf~riCos ,éocumen!os, ~e corr.pulará ~:.:. ; _~"::~ ~;e cOHE:';.¡)Ondie:n1e C-;rTI0
ce secano para el pa;o de ~ ayuda).
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ANEXO IV

COSECHA· 1992

AESERYACO PARA REGISTRO
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AYUDA A LOS PRODUCTORES DE COLZA O NABINA, GIRASOL Y SOJA
DECLARACION DE COSECHA

DECLAi'lACION LLI

El TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos DATOS identificalivos PERSONALES se re..ñan a continuación:

/' DATOS PERSONALES "'\

A'ELLIXS yHOMBRE o RAlO'" $OCIAl N I~ o CI.F.

O .... ............................... 0
OOMIClUO 'i:i.¡::ONO

C.P. 1MUNICIPIO P"O\'I~CIA

I , , I ,
APELLIOOS Y NOMBRE DEl CONYUGE o GéRENTE o REP"¡s&NTANTE LiGAL. '" lit".

\.

EXPONE: 1. Que ha recolectado, en las parcelas que han sido reseñadas en el p:&n de cultivos, que acompaf\aba a
su solicitud de ayud~. las superficies y cantidades:

CO'....lA • tl:AIINA 1'1 Glw.5Oll21 5C..l )1 SOJA 2." COSECHA 141 "'

h, , h, , .. , h, ,

l Superficie cosechada

Grano cosechado (Ioneladasl ./
.

2. Que a la fecha. tiene en su poder las siguientes existencias:

.-- COl__ZA_'_N_'_'_,"_' G_'_AAS_0l .L 5=_.__~?\00 Cantidad (loneladas) 7
3. Que de las anteriores existencias. se encuentran almacenados fuera ::! su exploración las siguientes can~

tidades:

/ NorADAE o RAZON SOCIAL 0l;¡eCC1(lN LOCAUO....O =::OOV·'.C," iONElAOAS

\ ./

SOLICITA el pago final de la ayuda, en la cuantía que le corresponda.

SE COMPROMETE: 1. A presentar. si así lo requiere el SENPA o cualquier otra autoridad cc:":"'::etente. los documentos que acre
dilen ia saiida dtl granos oittaiginosos cosechados.

2. A devolver el total o parte del anticipo cobrado. si así lo solicitara la i.~~oridad competente. como conse
cuencia de la aplicación de la' Reglamentación Comunitaria.

DECLARA por su honor que todos los datos y reseñas conlenidas en la presente se :.:itué 5~n verdaderas.

En

Fdo.:

a _ de _ de 1!92.

Sr. JEFE PROVINCIAL DEL SEfJPA E!I _ 1.()LE....
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ANEXO IV (reverso)

OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION
DEL IMPRESO (1-0LE-4)

1. Se cumplimentará a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, con le:'as MAYUSCULAS.

2. No se rellenarán las casillas sombreadas, que se reseNan al SENPA.

BOE núm. 85

3. Este formulario deberá. pres,ljl:talse Ullél vez reaiizuda la lecolección de los granos y anles de las si·
guientes fechas:

Para colza y nabina, antes del 31 de octubre de 1992.
Para girasol y soja, antes del 30 de noviembre de 1992.

4. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 14.· del Reglamento (CEE) n.· 615/92 de la Comisión. el
solicitante tendrá en cuenta que:

al Si la declaración de cosecha se presenta después del 31 de octubre de 1992, para la colza o mi
bina y del 30 de noviembre de 1992, para el girasol y soja, salvo en caso que se justifique fuer·
za mayor, se minorará el importe de la ayuda definitiva en un 1 %, por cada dia de retraso, hasta
un máximo de treinta dias.

b) Si la declaración de cosecha se ·presentase, después de los treinta dias y antes de los sesenta
dias siguientes a la finalización del plazo reglamentario, salvo en caso que se justifique fuerza ma
yor, el beneficiario podrá conservar el anticipo hasta un máximo equivalente a' importe de la ayuda
definitiva menos las sanciones a que esté sujeta, en su caso, la solicitud. Después de los sesenta
dias el beneficiario perderá todos los derechos a la ayuda y deberá reintegrar los anticipos re
cibidos.

5. En todos los casos en que los productores deban devolver los anticipos, se aplicará el interés resul
tante de incrementar en dos puntos el tipo del mercado interbancario a un meS (MISDR), vigente el úl
timo dia laborable del mes en que el SENPA haya realizado el pago al ber,eficiado, para el periodo
transcurrido entre la fecha de la orden de pago del anticipo y el dia en que se acredite el ingreso en
la cuenta designada por el SENPA.


